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Sección ADMINISTRATIVA 
DECHBEB'OS 

. S . G G. No 1175 del 21-8-92 - Rechaza Recurso de ReconsMerzci6n Dcto . 28/91 .... 
.S .C, . G .  No 1178 del 21-8-92 - Rechaza Recurso de Reconsideración D'cto . %/91 . . . .  

. S . G.G No 1177 de: 21-8-92 - Rechaza Reic u:.., o de Reconsideración Dmcto . 26/81 . . . .  
S .G.  G. N? 1x78 de1 21-8-92 - Rechaza Recurso de Reconsidera~ción Dcto . 26/91 .... . S . G. G No 1179 del 21-8-92 - Rechaza Recurso de Revocatoria ................... 
S.G.G. N? 1180 del 21 -8-92 - Rezhaza Recur:? de Reto:-icideración Dcto . 26/91 .... 
. . . . .... S G C NQ 1181 del 21-8-92 -. Rechaza Recul s.» de RecoiAsiderac;ón Dscto 26/91 

. .... S.C.G. No 1182 del 21..8.92-.Reih~za Recue;so de AecoiWderación Dcto 26/911 
S . G.G. No 1183 del 24-8-92- Asume sil titular el mando Gubernativo de la Provincia . 
S.,G. G . N? 1186 del 24-8-92 - Conmemoración de los Cuatrocientos años del arribo a 

............ Salta de la imagen del Señor del Milagro 
M.E.  N? 1185 del 24-8-92- O'bserva proyecto de ley sobre modificación de la ley 

.............. No 5082 de Coparticipación Municipal 
. . . . . .  M.C.  N? 1198 del 24.892 -. Deniega Pedido de Reingreso A.P.P., Ley 66611 
...... M.G. N? 11.89 del 24-8-92 - Ceniega Pedido de Reingreso A.P.P., T. ey 666'1 

DECP E FO SINTE'FZADO 

S.G.G. No 1187 del 24-8-92- Licencia especial sin goce de haberes ............... 

S .G. G. N? 112 del 31-8-92 -Autoriza a atender y firmar documentación de mero trá- 
mite adnlinistratiyo en el ámbito de la Secretaría Gene- 
ral de la Gobernación ............................. 

No 89348 . Rafael kurelio Argañaraz. Expte . N? 14.39'8 .......................... 

.......................... . No 89319 . Agua v Energía Eléctrica S.E. 015/92 

.......................... N. 89307 - Agua v Eile~gía Eiéctiica S.E. . 0114/92 
N9 89301 - Dirección N~cional de Vialidad 50 Dimito (Salta) . W 006/92 . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 89232 - Empresa Nac~onal de Correos y Tel6graios N? 2/92 

L. CS~.l@XON PRIVADA 
...................... Nq 89338 . Administración de Parques Nacionales N? 03/92 

COPTTR hTP,C!ONES VARUS 

NQ 89343 . Gas del Elstado No 5.243 y otros . . . . . . . . .  :. ........................ 
NO'FS'ZLFLCACJUN A3hHEN5 TRATEVA 

.................................... . . . . N? 89317 - T . P D U V. Mirta Alicia Tiraou 

Sección JUDICIAL 

NQ 89336 . Márquez. jorge. Expte . N'? B .3 0.285/92 .............................. ................... N? 89333 - Villegas. Griselda Agustina. Expte . N? A.89.513/87 
N9 893.28 - Enrique jáirregui. Expte . No 3517/91 ............................... 

. ...... No 89327 - Lazarte. Rosa Rafaela (hoy) Benjamín Moisés. Expte No 17.772/88 

REMITES JkUDIrnYZS 
No 89350 . Por Martín Uriburu, juicio. E,xpte . N? 591/911 ....................... 



FAG. NQ 2418 SALTA, 8 DiE SiETIEMBRE DE 191912 BOLETIN OFIC'IAL 

89587 - Por Francisco Segovia, Juicio, Expte. N? B-08764/89 ................. 
NQ 89W - Por Francisco Segovia, Juicio, Expte. N? B-21.2&/91 ................. 
N? 89345 - Por Federico Zehrayán, Juicio. Expte. N? B-24.686/91 ................ 
NQ 89340 - Por Julio C. Henera, Juicio, Expte. No A-38.941/82 .................. 
NQ 89331 - Por Alberto N. Díaz, Jui~io, Expte. No B-22.7231911 ................... 
NO 8933) - Por Alberto N. Diaiz, Ju~cio, Ekpte. No B-21.214/91 .................. 

...................... N9 89329 - Por Alfredo Gudiño, Juicio, Expte. No 33011/91 

Seccidbn CO 
CONSTlTUCION DE SOCIEDAD 

No 89349 - Jeric6 S.R.L. ...................................................... 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

................... . NQ 80316 - Cia. Indiistrial Cervecera S.A. Para el &a 30-9-92 
- ...................... No 8C310 - Junta hovincial del Poroto Para el día 27-9-92 

Sección GENERAI, 
ASAMBLEAS 

NQ 89344 - Club de  Pesca El Dorado, para el día 2-1092 ........................ 
................................ NQ 893412 - Seguridad C.S.L., para el día W9.92 

. . . . .  N9 88326 - Asociación Mutual de Jubilados y Pen~simados, para el día 8-10-912 

RECAUDACION 

..................................... NQ 89351 - Del día 8 de setiembre dme 1992 

Sección Sa'IRATI76A 
DECRETOS Que ". . .considerar que la citada ley sindi- 

cal le habría dado estabilidad a una relación la- 
Salta, 21 de  agosto de 1992 boral que se genera por la confianza que el fun- 

DECRETO No 1175 cionario de turno pueda haber tenido con el pre- 
sentantei, y que implicaría modificación d e  la 

Secretaría General de la Gobernación causa. obieto v firma de extinción de  esa rela- 
M t e .  No 31-312/92 - Referente. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales el señor Carlos Alberto lbarra, DNI N'? 
8.166.773 inteipone Reciirso da Reconsideración 
en contra del Artículo 20 del Decreto N9 26/91; 
Y, 

CONSIDERANDO: 
Que Ffcalía de  Estado por D. No 208/92 dic- 

tamina: "de los antecedentes que se acompañan 
surge que a través del Decreto N? 702/88 se 
traslada al impugnante a la Dirección Provin- 
cial de  Aviación Civil, expresándose que el mis- 
mo es personal peiteneciente al agrupamiento 
político, tal como expresamente se consigna en 
el citado instrumento"; 

Que "ahora bien, de acuerdo a lo expresado 
y conforme a fotocopia de  ''Acta de posesión de  
cargos", el recurrente habría sido electo como 
Secretario Administi-ativo del Consejo Directivo 
Provincial de A.T.E . , tomando posesión efectiva 
el 06/11/91. E,s éste el hecho que al entender del 
recurrente generaría el derecho a exigir la no 
aplicación del Decreto 26191 puesto que la Ley 
23551 es aplicable al caso y la misma no se- 
quiere conlo condición que se encuentre o no 
en planta permanente"; 

ción 'con&act&l, resulta totalmente absurdo y 
violatorio de una disposición constitucional co- 
mo es el lnciso 60 del Artículo 63 de  la Cons- 
titución Provincial, ignorándose de esta forma el 
elemental principio de jerarquía de la norma"; 

Que concluye su dictamen: "por lo expuesto, 
considero que la decisión adoptada en el caso 
en particular es ajustada a derecho debiéndose 
en consecriencia rechazar el recurso interpues- 
to por imp~ocedente"; 

Por ello, 
El Gobermdor de la Provincia 

D D C R E T A :  

Artículo l o  - Recházase el Recurso de Re- 
consideración en contia del artículo 20 del De- 
creto N? 26/91 interpuesto por el señor Carlos 
Alberto Ibaira, DNI No 8.166.773, por los mo- 
tivos expuestos en los considerandos del pre- 
sente. 

Ait. 20 -- El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno v firmado 
j-iw el señor Secretario General de la Gobernacirín. 

Art. 3.0 - Comuníqiiese, publjquese en o1 Bo- 
letín Oficial y archívese. 

GOMEZ DIEZ (1) - Camisas - García Lobo. 


































